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INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, 

informando que el curador ad litem de la ejecutada allegó escrito de excepciones 

dentro del término de ley. Sírvase proveer. 

 

Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001 31 05 033 2012 00 557 00 

EJECUTANTE Alberto Millán Mena C.C. No. 16.354.458 

EJECUTADA Ingeniería y Suministros Hidráulicos ISHI Ltda NIT No. 800.148.514-2 

ASUNTO Conciliación Judicial. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Resuelve:   

 

PRIMERO: TENER COMO CURADOR AD LITEM de la ejecutada INGENIERÍA Y 

SUMINISTROS HIDRÁULICOS ISHI LTDA al doctor JORGE DAVID ÁVILA LÓPEZ, de 

conformidad con la designación realizada por el despacho. 

 

SEGUNDO: DAR POR CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA EJECUTIVA por parte de 

la ejecutada INGENIERÍA Y SUMINISTROS HIDRÁULICOS ISHI LTDA. 

 

TERCERO: CORRER TRASLADO de las excepciones de mérito formuladas por la 

ejecutada, a la parte ejecutante por el término legal de Diez (10) días, a efecto 

que se pronuncie sobre ellas o solicite las pruebas que pretenda hacer valer, de 

conformidad a lo establecido en el Artículo 443 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría  
 

BOGOTÁ D.C., 27 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  
Por ESTADO No. 092 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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